
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

SEN. PABLO ESCUDERO MORALES  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN  

P R E S E N T E 

Quienes suscriben Diputados Federales del Partido Verde Ecologista de México, en la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta soberanía la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El embarazo precoz es un problema social que, si bien ha tenido un descenso a nivel global con respecto a las cifras 

registradas en 1990, se está extendiendo hacia un mayor número de países, especialmente como consecuencia de 

que los jóvenes en la actualidad inician su vida sexual a edades cada vez más tempranas. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año dan a luz unos 16 millones de mujeres de 

entre 15 y 19 años, así como aproximadamente 1 millón de niñas menores de 15 años, la mayoría en países de 

ingresos bajos y medianos.1 

En nuestro caso, según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), México 

es, tristemente, líder en cuanto respecta a los embarazos en adolescentes de entre los 12 y 19 años de edad. Cada 

día se registran en nuestro país mil 252 partos de madres que se encuentran en este rango de edad. Lo anterior 

significa que en uno de cada cinco alumbramientos en México está implicada una joven, pues se estima que el total 

nacional diario es de 6 mil 260.2 

Para la OMS, el embarazo en la adolescencia sigue siendo uno de los principales factores que contribuyen a la 

mortalidad materna e infantil y a la reproducción del círculo de enfermedad y pobreza. Asimismo, se señala que 

este fenómeno tiene repercusiones sociales y económicas negativas para las niñas y adolescentes, sus familias y sus 

comunidades. Un alto porcentaje de las adolescentes que resultan embarazadas se ven obligadas a dejar la escuela. 

Una adolescente con nula o escasa educación tiene menos aptitudes y oportunidades para encontrar un trabajo que 

le permita desarrollarse plenamente. De igual forma, esto representa un costo económico para el país, puesto que se 

pierden los ingresos anuales que una mujer joven hubiera generado a lo largo de su vida de no haber tenido un 

embarazo precoz.3 

En respuesta a este fenómeno, la OMS publicó en 2011, en conjunto con el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas, unas directrices que contienen recomendaciones puntuales sobre las medidas que los países deben adoptar 

para prevenir los embarazos precoces y la reducción de los resultados negativos de los mismos. 

Una de esas directrices recomienda establecer medidas destinadas a “incrementar el uso de servicios especializados 

de atención prenatal, en el parto y posnatal por parte de las adolescentes y sus hijos.” 



 

 
 

En este sentido, durante los últimos tres años, en nuestro país se han registrado algunos avances en la materia. El 

gobierno de la República que encabeza el presidente Peña Nieto, ordenó en marzo de 2014, a la Secretaría de 

Salud, aplicar una política de cero rechazos a las mujeres embarazadas (muchas de ellas adolescentes y jóvenes 

menores de 20 años) que soliciten atención obstétrica en cualquier hospital de la red de salud pública, 

independientemente de que cuenten o no con algún tipo de seguridad social. 

No obstante, lo anterior, en el caso particular de las niñas y adolescentes que se hayan convertido en madres 

precoces es necesario ir más allá del hecho de garantizarles la atención obstétrica. Especialmente porque, como ya 

se señaló, tanto éstas como sus hijos constituyen un grupo social en condiciones de extrema vulnerabilidad, pues al 

verse obligadas a dejar la escuela, sus posibilidades de alcanzar niveles adecuados de bienestar y de ejercer 

plenamente sus derechos se ven afectadas considerablemente. 

Según el documento Embarazo adolescente y madres jóvenes en México, elaborado por la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) en 2012, los efectos colaterales del embarazo adolescente, además del alto riesgo de los mismos, 

son: deserción escolar; rechazo social; abandono; carencia en el ingreso; secuelas psicológicas; problemas para 

conformar un proyecto de vida y conflictos familiares. 

Estos motivos, ponen de manifiesto la necesidad de tomar medidas encaminadas a brindar apoyo a las madres 

adolescentes, particularmente a aquéllas que no cuentan con el apoyo de su pareja o de su familia, con la finalidad 

de que puedan salir adelante, para lo cual resulta fundamental que regresen a la escuela y concluyan su formación. 

Se estima que en nuestro país los embarazos precoces obligan a 80 por ciento de las jóvenes en esta condición a 

dejar inconclusa su formación académica.4 Esto se traduce en un promedio 280 mil deserciones cada año, según 

datos de la Subsecretaría de Educación Básica y la Dirección General de Educación Indígena de la SEP.5 

Con objeto de contribuir a la reducción del rezago educativo en el cual se encuentran una gran cantidad de niñas y 

jóvenes a consecuencia del embarazo prematuro, el gobierno federal creó en 2004 el Programa de Becas para 

Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (Promajoven), programa mediante el cual se otorgan becas de apoyo a 

madres jóvenes y jóvenes embarazadas entre los 12 y 18 años 11 meses de edad en condiciones de vulnerabilidad 

para que permanezcan en los servicios educativos de nivel básico. 

El programa en mención ha crecido exponencialmente año con año, y al finalizar el 2013 había otorgado 71 mil 

461 becas que contribuyeron para que miles de madres jóvenes y jóvenes embarazadas se reincorporaran al sistema 

educativo o permanecieran en éste. 

A pesar de que el Promajoven ha resultado un valioso instrumento para abatir el rezago educativo, la magnitud del 

problema que representa el embarazo adolescente en nuestro país pone de manifiesto la necesidad de que éste se 

convierta en un derecho social al que por ley puedan acceder las madres adolescentes y jóvenes embarazadas en 

condiciones de vulnerabilidad, a fin de que estén en posibilidad de concluir su formación académica. Asimismo, 

resalta la necesidad de que el Promajoven se extienda más allá del nivel básico, pues no se puede soslayar que 

desde el año 2011, por mandato constitucional, la enseñanza media superior es obligatoria en nuestro país. 

Por otra parte, consideramos imprescindible atender otro de los factores que condicionan seriamente la continuidad 

educativa de las madres jóvenes y adolescentes embarazadas, se trata del cuidado de los hijos. Para muchas jóvenes 

y adolescentes que se convierten en madres, al no contar con el apoyo de su pareja o de sus familiares, la condición 

de vulnerabilidad se prolonga más allá del tiempo que dura el periodo de gestación, pues para reincorporarse al 

sistema educativo se enfrentan al problema de no tener con quién dejar a sus hijos mientras asisten a la escuela. 



 

 
 

Recordemos que muchas de las adolescentes que resultan embarazadas provienen de estratos sociales que 

presentan algún grado de precariedad en el ingreso, en este sentido, aun cuando reciben el apoyo de su familia éste 

no alcanza para cubrir la manutención de un nuevo integrante de la misma. Por este motivo tanto las jóvenes 

madres como sus familiares se enfrentan a la disyuntiva entre atender a los menores, o bien, salir a trabajar o 

laborar tiempo extra para conseguir mayores ingresos. 

Lo anterior, sin duda, representa un fuerte obstáculo para que las adolescentes que se convierten prematuramente 

en madres puedan continuar con sus estudios. 

Las alternativas que tienen las madres jóvenes con deseos de reincorporarse a la escuela sin descuidar a sus hijos, 

son: conseguir un empleo que les proporcione seguridad social, o bien, que les garantice ingresos suficientes para 

pagar una guardería particular, lo cual implica un gasto aproximado de entre mil quinientos y dos mil pesos 

mensuales. Lo anterior resulta poco probable pues muchas de ellas no cuentan con la capacitación suficiente para 

acceder a un empleo de calidad y cuando se emplean, la mayor de las veces, lo hacen en la informalidad. 

Otra opción puede ser el Programa de Estancias Infantiles, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del 

gobierno federal, cuya población objetivo son las madres, padres solos, tutores o principales cuidadores que 

trabajan, buscan empleo o estudian, cuyo ingreso per cápita estimado por hogar no rebasa la línea de bienestar, sin 

acceso a seguridad social y que tienen bajo su cuidado al menos un menor entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad, 

o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad en casos de niños con alguna discapacidad. 

Sin embargo, de acuerdo a datos del tercer Informe de Gobierno del presidente Peña Nieto, a julio de 2015, el 

Programa de Estancias Infantiles benefició a 273 mil 290 madres y padres trabajadores. Lo anterior, si bien es 

plausible, como en el caso de las becas, deja en evidencia la insuficiencia de dichos esfuerzos, que hasta ahora se 

expresan bajo la forma de programa, para garantizar y hacer efectivo el derecho a la educación de las adolescentes 

que se convierten en madres de manera prematura. 

En este sentido, nuestra propuesta va encaminada a que las madres de familia de entre 12 y 21 años 11 meses de 

edad, en condiciones de vulnerabilidad, puedan acceder al seguro de guarderías que otorga la Ley del Seguro 

Social a sus derechohabientes con el sólo requisito de estar inscritas en los servicios educativos de nivel básico, 

medio superior y superior que presta el estado. Esta propuesta pretende aprovechar la capacidad instalada del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en materia de guarderías, para evitar que el hecho de no contar con quien 

cuide a sus hijos siga siendo un obstáculo para las madres jóvenes que desean regresar a la escuela en busca de 

mejores oportunidades de desarrollo. 

En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente 

iniciativa con: 

  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 33 de la Ley General de Educación, convirtiéndose 

la actual fracción IV Bis en IV Ter, para quedar como a continuación se presenta: 

 



 

 
 

Ley General de Educación 
Capítulo III 

De la equidad en la educación 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema regular y se encuentran en 

situación de rezago educativo para que concluyan la educación básica y media superior, otorgando facilidades de 

acceso, reingreso, permanencia, y egreso a las mujeres; 

IV Bis. Otorgarán apoyos económicos a madres de familia y jóvenes embarazadas entre los 12 y 19 años 11 

meses de edad en condiciones de vulnerabilidad que permanecen en los servicios educativos de nivel básico y 

medio superior que presta el estado. 
IV Ter. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las personas con discapacidad; 

V. a XVII. ... 

...  

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 201 de la Ley del Seguro Social, para quedar como a 

continuación se presenta: 

 

Ley del Seguro Social  

Capítulo VII 

Del seguro de guarderías y de las prestaciones sociales 

Sección Primera 

Del ramo de guarderías 

 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de 

trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al 

que judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las prestaciones 

establecidas en este capítulo. 

...  

...  

Asimismo, serán beneficiarias del seguro de guarderías las madres de familia de entre 12 y 21 años 11 meses 

de edad, en condiciones de vulnerabilidad, que comprueben estar inscritas en los servicios educativos de 

nivel básico, medio superior y superior que presta el estado y que por asistir a la escuela no puedan 

proporcionar la atención y cuidados necesarios a sus hijos. 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El gobierno federal cubrirá en forma integral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el monto de las cuotas para sufragar los gastos originados por la extensión del seguro de guarderías a las 

madres de familia a las que hace referencia el párrafo cuarto del artículo 201. 

 

 



 

 
 

Notas 
1. Véase, “El Embarazo en la Adolescencia”, Organización Mundial de la Salud, Nota Descriptiva no. 364, 

actualizada a septiembre de 2014. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs364/es/ 

2. Véase, “México, líder en embarazos adolescentes de la OCDE”, Periódico El Economista, miércoles 24 de 

septiembre de 2014.  

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2014/09/24/mexico-pr imer-lugar-ocde-embarazos-adolescentes 

3. Op. cit., “El Embarazo en la Adolescencia” ... 

4. Op. cit., “México, líder en embarazos adolescentes de la OCDE” ... 

5. Véase, “Al año, 280 mil adolescentes dejan estudios por embarazo”, Milenio Diario, sábado 24 de enero de 

2015. http://www.milenio.com/politica/ano-adolescentes-dejan-estudios-embarazo-abandono-educacion-parejas-

escuela-dinero_0_451754850.html 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 15 días del 

mes de agosto de 2017. 
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